


 

de 2022, Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, 
Resolución TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 2022, 
Resolución TRA N° 272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con fecha 1 de 
diciembre de 2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, resuelvo 
lo siguiente: 

 
 

R E S O L U C I Ó N: 

I. SANCIÓNASE Resciliación del contrato de construcción del proyecto Comité de Vivienda 
Junta de Vecinos Augusto Poblete de la comuna de Rengo, a la empresa constructora IC 
CONSTRUCTORA ITATA SPA., citado en visto N° 4. 

II. APRUÉBASE Informe técnico, elaborado por la Supervisora Srta. Fabiola Moreno 
Cantillana, con fecha 31.08.2022, de la presente resolución.  

III. LIQUÍDASE Contrato de Construcción de vivienda, citado en visto 3, de la presente 
resolución, según los antecedentes financieros indicado en el punto 5 y 6, de los vistos del 
presente documento. 

IV. DÉJASE constancia que no existen montos asociados a boletas de garantía ya que las 
obras no fueron iniciadas por la constructora: IC CONSTRUCTORA ITATA SPA RUT 
77.028.666-2. 

V. DÉJASE constancia de que los recursos asociados al desglose que detalla el informe 
técnico y contable del contrato por un monto de UF 1.060, quedarán disponibles para el 
término de la obra. 

VI. La presente resolución no irroga gastos al Servicio de Vivienda y Urbanismo, región de 
O´Higgins. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) SERVIU DE LA REGIÓN DE OHIGGINS 

          
FMC/PMS/CAA/FTT/DJS/ROS/JBA 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DE OHIGGINS 
- DEPARTAMENTO JURIDICO 
- CONTRALORIA INTERNA 
- DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 
- SECCION VIVIENDA Y CIUDAD 
- OFICINA DE PARTES 
 
 


